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No.- 3349 ACUERDO

AYU NTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
COMALCALCO 2024-2027 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA SOCIAL "APOYO CON PAVOS Y PIERNAS" (PROYECTO IS109) 

PARA EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, EJERCICIO FISCAL 2025 

C.P. Ovidio Salvador Peralta Suárez, Presidente Municipal del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 fracciones 11 y IV de la Constitución Política de lo 
Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 fracción 1 de la Constitución Politica del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; 29 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco y 70 y 72 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del 
Estado de Tabasco y sus Municipios, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2 y 3 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; el municipio de Comalcalco, tiene persona li ~d 

jurídica propia y su función primordial es propiciar un gobierno democrático para 
constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante 
prestación de los servicios públicos. 

SEGUNDO: Que de conformidad con lo establecido en los artículos 64 y 65 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 29, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio tiene la facultad y 
la obligación de promover y realizar las acciones para el desarrollo integral del 
Municipio y vigilar la correcta prestación de los servicios públicos municipales. 

TERCERO: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 94, fracciones 11, 
11 1 y IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, la Dirección d -
Atención Ciudadana tiene la facultad para organizar, conducir, promover, fomentar 
y encauzar las gestiones ciudadanas del municipio de Comalcalco, Tabasco. 

CUARTO: Que el articulo 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar el Bando de 
Policía y Gobierno, los reg lamentos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de observación general, dentro de sus respectivas jurisdicciones; de 
manera particu lar las que organicen las materias, procedimientos,fjc nes y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ci dad na y 
vecinal, sujetándose a las reglas establecidas para ello en la citada Ley. 
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QUINTO: Que de acuerdo con los dispuesto en los artículos 70 y 72 de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 138 de su Reglamento, tengo a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA SOCIAL "APOYO CON PAVOS Y PIERNAS" (PROYECTO IS109) 

PARA EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, EJERCICIO FISCAL 20 

ÚNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa Social "Apoyo con Pavos 
y Piernas", para el ejercicio fiscal 2025 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

1. Objetivo 

Apoyar a la población del municipio de Comalcalco, Tabasco, con la entrega de un 
pavo o una pierna, para contribuir en los festejos decembrinos. 

2. Lineamientos 

2.1 Cobertura 

Todas las localidades que integran el municipio de Comalcalco, Tabasco. 

2.2 Población Objetivo 

Se atenderá a las y los ciudadanos del municipio de Comalcalco, Tabasco. 

2.3 Criterios de Elegibilidad y Requisitos de Acceso 

Las personas que radiquen en el Municipio de Comalcalco, Tabasco. 

Requisitos de Acceso: 

Presentar los siguientes documentos en las oficinas de la Dirección de Atención 
Ciudadana del Ayuntamiento de Comalcalco, Tabasco: 

1. Solicitud dirigida a la persona titular de la Presidencia Municipal. 

2. Copia de una identificación oficial ampliada al 200%, de cual(gq· de las 
que a continuación se enlistan: 

a. Credencial para votar vigente, expedida por el lnstitu aciona l 
Electoral (INE) 

~ 
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b. Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
(INAPAM) 

Nota: La Credencial para Votar deberá contar con Clave Única de Registro 
de Población (CURP), en caso de presentar una identificación distinta a ésta, 
deberá presentar una copia de la CURP actualizada. 

2.4 Criterios de Priorización 

El orden de atención de las solicitudes presentadas se realizará conforme a la fecha 
de registro y a la disponibilidad presupuesta! del Programa. 

2.5 Características de Jos Apoyos 

El Programa otorgará un pavo o una pierna, por cada persona que lo solicite . 

2.6 Operatividad 

a) La persona titular de la Ventanilla Única de la Dirección de Atenci 
Ciudadana recibirá las solicitudes dirigidas a la Presidencia Municipal 
para revisión de requisitos, verificación de existencia del apoyo solicitado 
y en su caso, aprobación para su entrega . 
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b) Una vez recibida y aprobada la solicitud capturará los datos de la pers% 
solicitante en la base de datos correspondiente. 

e) Para la formalización de la entrega del apoyo, se brindará a la persona 
solicitante, el acta de entrega respectiva y procederá a su firma. 

d) La persona titular de la Ventanilla Única de la Dirección de Atención 
Ciudadana firmará el acta de entrega, colocará el sello institucional y 
entregará un vale canjeable por un pavo o una pierna, en la empresa con 
la que se contrate la adquisición. 

2.7. Vigencia del Programa Social 

Del 1 de noviembre al 31 de diciembre de 2025, de acuerdo con la 
disponibilidad presupuesta! del Programa Social. 

2.8 Actualización del Padrón de Personas Beneficiarias: 

Respecto a la actualización en la información del ~adrón de Personase Bficiarias 
del programa, la persona titular de la Ventanilla Unica de la Dirección e A nción 
Ciudadana revisará, y actualizará el registro de la población beneficiada nte la 
operación de este. 
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El padrón de beneficiarios deberá contener los siguientes datos; nombre completo 
y domicilio de la persona beneficiaria, fecha de entrega, tipo de apoyo entregado, 
con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Públ ica y con el propósito de contribuir en acciones que 
permitan cruzar información con otros programas complementarios y evitar 
duplicidad del apoyo. 

3. Derechos y Obligaciones 

3.1 Derechos 

Las personas beneficiarias del apoyo tienen derecho a: 

a) Recibir información de manera clara y oportuna. 
b) Recibir un trato digno, respetuoso , con calidad, equitativo y sin 

discriminación. 
e) Recibir de manera directa y sin inte rmediarios los apoyos que otorga e 

programa. 
d) Recibir atención y apoyo para realizar cualquier trámite relacionado con el 

Programa sin costo alguno o condicionamiento. 
e) La seguridad sobre la reserva y privacidad de sus datos personales conforme 

a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

3.2 Obligac iones 

Las personas beneficiarias del apoyo tienen las obligaciones siguientes: 

a) Proporcionar bajo protesta de decir verdad, la información que se les requiera 
de acuerdo con lo establecido en las presentes Reglas de Operación y sus 
anexos. 

b) Actualizar sus datos y realizar las aclaraciones pertinentes, así como 

entregar documentación cuando se le requiera. 

4. Comprobación 

Para la comprobación del Programa Social "Apoyo con pavos y piernas", la 
Dirección de Atención Ciudadana entregará a la Dirección de Administración 
mediante oficio, el expediente de cada una de las personas beneficiarias, el cual 
deberá estar integrado por la solicitud dirigida a la Presidencia Munici la copia 
de la identificación vigente ampliada al 200% y en su caso, de la C RP el acta 
entrega debidamente firmada; y se marcará copia de dicho oficio a la 
de Programación, Contraloría Municipal y Finanzas. 

r@ 
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5. Quej as o Denuncias y Solicitudes de Información 

Las personas beneficiarias o cualquier persona interesada tienen derecho a 
presentar quejas o denuncias por el incumplimiento en la ejecución, operación o 
entrega de apoyos, ante las instancias correspondientes. 

Asimismo, tienen derecho a solicitar información relacionada con el presente 
Programa y sus Reglas de Operación. 

a) Quejas o Denunc ias 

Las irregularidades que sean detectadas o cometidas por cualquier de las partes 
que intervienen en el proceso general del Programa deberán reportarlas por escrit 
en las oficinas de la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Comalcalco, 
Tabasco, como órgano de control interno municipal. 

El escrito señalado en el párrafo anterior, deberá contener los datos de la persona 
que presenta, su contacto y las presuntas irregularidades. 

b) Solicitudes de Info rmación 

Las solicitudes de información podrán realizarse a través del Portal de 
Transparencia y Acceso a la Información. 

6. Protecc ión de Datos Personales 

En todo momento la persona beneficiaria podrá ejercer los derechos ARCO (acceso, 
rectificación, cancelación y oposición) de los datos personales recabados. 

Los datos personales recabados serán utilizados con la finalidad de va lidar que se 
cumplan los requisitos de elegibilidad para ser persona beneficiaria de est 
Programa. Por lo tanto, se garantiza la protección de dichos datos, en cumplimiento 
con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública 
aplicables. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

EXPEDIDO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS 29 OlAS DEL 
MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, POR LAS Y LOS REGIDORES 
QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MA~RE LA 
PRESENTE, POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUIEN C TI ICA Y 
DA FE. -------------------------------------------------------------------------------------- --- - ------

~ 
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~ AYU NTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
COMA LCALCO 20 24-2027 COMAL 

CALCO 

LTA SUAREZ 
Primer Regidor Propietario y Presidente Municipal 

LIC. ADELA FERNANDA PEREGRINO CORTES C. LO 
Segunda Regidora y Síndico de Hacienda 

~? 
Cuarta Regidora Quinto Regidor 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 29 FRACCION 111 , 47, 51 , 
52, 53, 54 y 65 FRACCION 11, DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO, SE PROMULGAN EL PRESENTE ACUERDO POR EL QUE SE 
EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL " ~ - -

'"'~ ~. -·-·· -........ ,- .. -· ... -· ~ - .... 

C PAVOS Y PIERNAS" (PROYECTO IS109) PARA EL MUN '\'" t~~j;, ~ (,<>. 
~ OOMIQ~ALCO , TABASCO, EJERCICIO FISCAL 2025. PARA · !f· ~ ~o~ 

Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE COMALCALC • ,<( lf.. ~" 
OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL M\\ Nld ·· 

UIF\ I L~,..~. TABASCO, A LOS 29 OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL A-.fl:! 8 

o - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - ~~ ~ ~;~'~-"' 

0bl: 
VADOR PERA)jA SUAREZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
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No.- 3350 ACUERDO

~ AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
COMALCALCO 2024-2027 COMAL 

CALCO 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA SOCIAL "APOYO CON DESPENSAS NAVIDEÑAS" (PROYECTO ' 

IS110) PARA EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, EJERCICIO 
FISCAL 2025 

·-.... - ·-•..::• 
........ "<t .. • -- ~ ••• oto\o .. ;o.,.• 

C.P. Ovidio Salvador Peralta Suárez, =>residente Municipal del Ayuntamiento , ~ 

Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 fracciones 11 y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 fracción 1 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; 29 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco y 70 y 72 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del 
Estado de Tabasco y sus Municipios, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2 y 3 de la Ley Orgánica de lo 
Municipios del Estado de Tabasco; el municipio de Comalcalco, t iene personalidad 
juríd ica propia y su función primordial es propiciar un gobierno democrático para el 
constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la 
prestación de los servicios públicos. 

SEGUNDO: Que de conformidad con lo establecido en los artículos 64 y 65 d~ 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 29, de la Le 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio tiene la facultad y 
la obligación de promover y realizar las acciones para el desarrollo integral del 
Municipio y vigilar la correcta prestación de los servicios públicos municipales. 

TERCERO: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 94, fracciones 11, 
111 y IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, la Dirección de 
Atención Ciudadana tiene la facultad para organizar, conducir, promover, fomenta 
y encauzar las gestiones ciudadanas del municipio de Comalcalco, Tabasco. 

CUARTO: Que el artículo 29 fracción 11 1 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar el Bando de 
Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de observación general, dentro de sus respectivas jurisdicciones; de 
manera particular las que organicen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la partici c1o ciudadana y 
vecinal, sujetándose a las reglas establecidas para ello en la ci da ey. 
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QUINTO: Que de acuerdo con los dispuesto en los artículos 70 y 72 de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 138 de su Reglamento, tengo a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA SOCIAL "APOYO CON DESPENSAS NAVIDEÑAS" (PROYECTO 

IS110) PARA EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, EJERCICIO 
FISCAL 2025 

ÚNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa Social "Despensas 
Navideñas", para el ejercicio fiscal 2025. 

1. Objetivo 

Apoyar a la población del municipio de Comalcalco, Tabasco, con la entrega de una 
despensa navideña, para contribuir en los festejos decembrinos. 

2. Lineamientos 

2.1 Cobertura 

Todas las localidades que integran el municipio de Comalcalco, Tabasco. 

2.2 Población Objetivo 

Se atenderá a las y los ciudadanos del municipio de Comalcalco, Tabasco. 

2.3 Criterios de Elegib ilidad y Requisitos de Acceso 

Las personas que radiquen en el Municipio de Comalcalco, Tabasco. 

Requisitos de Acceso: 

Presentar los siguientes documentos en las oficinas de la Dirección de Atención 
Ciudadana del Ayuntamiento de Comalcalco, Tabasco: 

1. Solicitud dirigida a la persona titular de la Presidencia Municipal. 

2. Copia de una identificación oficial ampliada al 200%, de cualquiera de las 
que a continuación se enlistan: 

a. Credencial para votar vigente, expedida por el Instituto Nacional 
Electoral (INE) 

b. Credencial del Instituto Nacional de las Personas. kdas Mayores 
(1 NAPAM) \..} 

~ 
COMAL 
CALCO 

•'#( .... . _ 
~ ....... ........ _ ......... ~ .... . 



1 DE NOVIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 10 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
COMALCALCO 2024-2027 

Nota: La Credencial para Votar deberá contar con Clave Única de Registro 
de Población (CURP), en caso de presentar una identificación distinta a ésta, 
deberá presentar una copia de la CURP actualizada. 

2.4 Criterios de Priorización 

El orden de atención de las solicitudes presentadas se realizará conforme a la fecha 
de reg istro y a la disponibilidad presupuesta! del Programa. 

2.5 Características de los Apoyos 

El Programa otorgará una despensa navideña por cada persona que lo solicite. 

2.6 Operatividad 

a) La persona titular de la Ventanilla Única de la Dirección de Atenci 
Ciudadana recibirá las solicitudes dirig idas a la Presidencia Municipa 
para revisión de requisitos, verificación de existencia del apoyo solicitado 
y en su caso, aprobación para su entrega. 

b) Una vez recibida y aprobada la solicitud capturará los datos de la persona 
solicitante en la base de datos correspondiente. 

e) Para la formalización de la entrega del apoyo, se brindará a la persona 
solicitante, el acta de entrega respectiva y procederá a su firma. 

~ 
COMAL 
CALCO ,.., . -. ...-.. 
-~ · -- ···• • •• 10(: •••• 

d) La persona titular de la Ventanilla Única de la Dirección de Atenci~· 
Ciudadana firmará el acta de entrega, colocará el sello institucional y 
entregará el apoyo respectivo. 

2.7. Vigencia del Programa Social 

Del 1 de noviembre al 31 de diciembre de 2025, de acuerdo con la 
disponibilidad presupuesta! del Programa Social. 

2.8 Actualización del Padrón de Personas Beneficiarias: 

Respecto a la actualización en la información del Padrón de Personas Beneficiaria 
del programa, la persona titular de la Ventanil la Úrica de la Dirección de Atención 
Ciudadana revisará, y actualizará el registro de la población beneficiada durante la 
operación de este. 

El padrón de beneficiarios deberá contener los siguientes datos; nombre completo 
y domicilio de la persona beneficiaria, fecha de entrega, tipo de apoyo entregado, 
con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Gener~~rd!7lnsparencia 
y Acceso a la Información Pública y con el propósito de contrib ~ cciones que 
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permitan cruzar información con otros programas complementarios y evitar 
duplicidad del apoyo. 

3. Derechos y Obligaciones 

3.1 Derechos 

Las personas beneficiarias del apoyo tienen derecho a: 

a) Recibir información de manera clara y oportuna. 
b) Recibir un trato digno, respetuoso, con cal idad, equitativo y sin 

discriminación. 
e) Recibir de manera directa y sin intermediarios los apoyos que otorga el 

programa. 

~ 
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d) Recibir atención y apoyo para realizar cualquier trámite relacionado con el 
Programa sin costo alguno o condicionamiento. ~ 

e) La seguridad sobre la reserva y privacidad de sus datos personales conforme 
a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

3.2 Obligaciones 

Las personas beneficiarias del apoyo tienen las obligaciones siguientes: 

a) Proporcionar bajo protesta de decir verdad, la información que se les requiera 
de acuerdo con lo establecido en las presentes Reglas de Operación y sus 

anexos. ~ 
b) Actualizar sus datos y realizar las aclaraciones pertinentes, así com 

entregar documentación cuando se le requiera. 

4. Comprobación 

Para la comprobación del Programa Social "Apoyo con despensas navideñas", la 
Dirección de Atención Ciudadana entregará a la Dirección de Administración 
mediante oficio, el expediente de cada una de las personas beneficiarias, el cua 
deberá estar integrado por la solicitud dirigida a la Presidencia Municipal, la copia 
de la identificación vigente ampliada al 200% y en su caso, de la CURP y el acta 
entrega debidamente firmada; y se marcará copia de dicho oficio a las Direcciones 
de Programación, Contraloría Municipal y Finanzas. 

5. Quejas o Denuncias y Solicitudes de Información 

Las personas beneficiarias o cualquier persona interesada crie derecho a 
presentar quejas o denuncias por el incumplimiento en la ejecuci n, peración o 
entrega de apoyos, ante las instancias correspondientes. 
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Asimismo. tienen derecho a solicitar información relacionada con el presente 
Programa y sus Reglas de Operación. 

a) Quejas o Denuncias 

Las irregularidades que sean detectadas o cometidas por cualquier de las partes 
que intervienen en el proceso general del Programa deberán reportarlas por escrito 
en las oficinas de la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Comalcalco, 
Tabasco, como órgano de control interno municipal. 

El escrito señalado en el párrafo anterior, deberá contener los datos de la persona 
que presenta, su contacto y las presuntas irregularidades. 

b) Solicitudes de Información 

Las solicitudes de información podrán realizarse a través del Portal de 
Transparencia y Acceso a la Información. 

6. Protecc ión de Datos Personales 

En todo momento la persona beneficiaria podrá ejercerlos derechos ARCO (acceso, 
rectificación, cancelación y oposición) de los datos personales recabados . 

1 
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Los datos personales recabados serán utilizados con la finalidad de validar que se 
cumplan los requisitos de elegibilidad para ser persona beneficiaria de este 
Programa. Por lo tanto, se garantiza la protección de dichos datos, en cumplimiento 
con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública 
aplicables. ~ 

TRANSITORIO - -~ ~ 

ÚNICO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

EXPEDIDO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS 29 OlAS DEL 
MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, POR LAS Y LOS REGIDORES 
QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE ~A RGEN DE LA 
PRESENTE, POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Q lE CERTIFICA Y 
DA FE. -------------------------------------------------------------------- ---: - -------------
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/ ' 

ALTA SUAREZ 
Primer Regidor Propietario y Presidente Municipal 

LIC. ADELA FERNANDA PEREGRINO CORTES 
Segunda Regidora y Síndico de Hacienda 

Quinto Regidor 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 29 FRACCION 11 1, 47, 51 , 
52, 53, 54 y 65 FRACCION 11, DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO, SE PROMULGAN EL PRESENTE ACUERDO POR EL QUE SE 
EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL " 
CON DESPENSAS NAVIDEÑAS" (PROYECTO IS110) PARA EL MU ...::íri;; :;;:v;~ , 

MALCALCO, TABASCO, EJERCICIO FISCAL 2025. PARA 
CACION Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE CO vor u_v,-,.o...v.•.u' 

CIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
vnn ... _ ..... r,o...v'J, TABASCO, A LOS 29 OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 

NCO. - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -

/ 

LV ... ILJL.IR PE ~UAREZ 
MUNICIPAL 

gJ 
COMAL 
CALCO 
..... ... . . ... 1!: ___ ,_ .. _ ..... "._" 
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